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PRECIO DE SUSCRICION

peseta al mes.
SE SUSCRIBE bN LA LIBRERIA DE MIGUEL ROCA, C0NSTH UCI0N-9O,

Y EN LA

Administración y Redacción, Agua—1.

LOS COMUNICADOS Á PRECIOS CONVENCIONALES

SALIDAS.—Dom. 8 m. Ib za y Alicante.—Limes 4 t. Mahon.
Martes 5 t. Barcelona.—Miércoles á'ÍB t. Mahon por Alcudia.—Ju6 
ves 4 t. Valencia.—Sabado 2 t. Barcelona por Alcudia

ENTRADAS.—Lunes 7 mañana Va'.encia.—9 mañana Mahen per 
Alcudia. -Miércoles 3 larde Ibiza y Alicante. Jueves 9 m. Mahoi».— 
42 mañana Barcelona por Alcudia.—Sábado 7 m. Barcelona.

An u n c io s  c in c o  c é n t imo s  d e  á  pe s e t a  l a  l in e a

CORTES
CONGRESO.

Sesión del día 3 de Julio de 1882.
PRESIDENCIA DEL SBÍiOR POSADA HERRERA.

Abierta á las tres de la tarde, se lee y aprueba el acta
A? la anterior. . _ .

' El señor COS-GAYON pregunta si se La dao.o conoci
miento á la Cámara del tallo del tribunal de actas graves, 
referente á la del distrito de Trives. ,

Hace algunas consideraciones sobre la sentencia; declara 
,¡ue como individuo de dicho tribunal, no encuentra medios 
nosibtes de d .fensa. y expone como conveniente la teoría de 
■me el Cenar .so pueda discutir los fallos del referido tribu
nal, puesto que aquí se han discutido hasta los del Supremo 
de Justicia. . . .

Pide que en esta misma sesión, si hubiese medios para 
^ilo, se lea la dimisión que han presentado el orador y el 
señor Isasa del cargo que ejercen como individuos del mis
mo tribunal. ,

El señor B AS dice que el tribunal de actas obra por de
legación del Congreso; que sus individuos han votado con 
arreglo á su conciencia: que no es admisible la teoría del se- 
Aor Cos, y por último, que el reglamento no permite ni reve
lar ni discutir la sentencia.

Rectifican amb.s oradores.
El señor BECERRA cree que el Congreso puede discu

tir los fallos de los tribunales; pero lo que no puede discutir
le, añade, es si existen ó no maryorias dentro del tribunal 
4c actas graves y loa votos secretos, porque sería falsear el 
reglamento del mismo tribunal.

El señor PLANAS: Pido que se cuente el número do los 
diputados presentes para saber si hay bastantes para apro- 
barLosCBeüores COS. GAYON, ISASA y otros conserrado
res. piden votación nominal.

Se procede á votar nominalmente el acta do la aesmnan- 
rior resultando 36 votantes solamente.

El señor PRESIDENTE: No habiendo numero bastante, 
con arreglo al reglamento, se levanta la sesión. Para la pró- 
<ima, se avisará á domicilio.

Eran las tres y media.

SENADO.
Sesión del dia 3 de Julio de 1882.

PRESIDENCIA DEL SR. MARQUES DE LA HABANA.
Abierta la sesión á las dos y media, se leo y aprueba el

^E^Jeñor GARCIA BARZANALLANA: Pido que se 
iilve la comisión que se ha notado de mi voto en contra so
bra el proyecto de encabezamiento de consumos, pues no apa
rece mi nombre. „ . , „

Se da cuento de la defunción del señor marqués de Fer- 
reras declarando la Cámara haberlo oido con sentimiento. , 

' Se da lectura de varios dictámenes, tomándose en consi- 
-leraeion dos pi oposiciones de ley de inclusión de carreteras 
de los señores Fuente Alcázar y Romero Girón.

El señor marqués de SAN CARLOS Desearía saber si el 
Gobierno está (Impuesto á reducir á una las dos vías que en 
algunas calles tienen los tranvías, y al mismo, tiempo, que 86 

• vite el exceso de viajeros que suelen conducir. ,
El sen ir ministro de FOMENTO: Debo mam estar a su 

toñoría que, cuanto á esto punto se refiere, es de la exclnsi-
/r  competencia de los avuntam entos. ,

El señor ABASO AL: Las concesu nos de tranvías no do- 
onde de los municipios: pero cómprenlo las quejas delse- 

óbr marqués de San Carlos; pero hay que tener en cuenta, 
nie hace falta llevar á cabo el ensanche de la población, sin 
la cual no es posible que se eviten los contratiempos que to
dos presenciamos.

El señor FER SANDEZ Y GONZALEZ hace una pre
gunta al señor ministro de Hacienda, sobhe pago de contri
buciones en Valladolid.

El señor GRAELLG pregunta sobre los medios preven- 
r-ivos que se emplean contra la filoxera.

El señor ministro do FOMENTO ofrece estudiar elasun-
■a y hacer cuánto pueda. . ,

El señor G \ PCI A BARZANALLANA dirige otra á los 
señores ministros de Hacienda y Gracia y Justicia sobre ios 

•,réditos destinados á reparación de templos y edificios ecle- 
•dásticos.

El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA se lamen- 
•a de la exigua cantidad de que dispone para ello, y que 
prorateada en todos ellos, corresponde á cada uno 17 ó 18

"El señor MENA Y ZORRILLA explana su interpelación 
¿sobre la cátedra de retórica de leruel.

La con luto d 4 s ñ ir ministro de Fomento en este asun- 
xj y las deelaricinnM que ha hecho merecen un deterj«la 
tcánien; se ha herido su susceptibilidad con Lo dicho por un

i periódico que le hace revocar una resolución, en mi concep- 
i toj usía, por otra que no creo acertada. , . . .
' u Sacada á oposición la plaza y verificados los ejercicios 
i sin novedad alguna, liega el momento de la propuesta, o ;ur- 
i riendo empate. El señor Gutiérrez, uno de los candidatos 
' procedía, y lo hace dentro de los plazos me cados por el re- 
| glam uto; se da cuento en el Consejo de instrucción púUU- । ca en pleno, y el dictámen del ponente, acop ado por todi s 

1 los consejeros ménos uno, se convierte en resolución, nom- 
brandóse al señor Gutiérrez, quien probó todos lus extremos
exigidos. ■ .,

(Los señores Fernandez, de Castro y Romero Girón piden 
la palabra.) ' r . , .

No cabe duda alguna que alegó sus méritos dentro del 
plazo legal el señor Gutiérrez. Y el señor ministro, al adop
tar el acuerdo del Consejo, obró como Jibia, porque decla
rada por éste la nulidad de la propuesta del sen >r Calvo, no 
procedía su nombramiento. .

Pero llegamos á la parte principal de la cuestión, porque 
esto era la derogación del decreto sobre propuestas uniper
sonales de que tan encariñado se muestra el señor ministro. 
Yo sostengo, sin embargo, que no existe esa derogación.

Hemos llegado á un punto de radicalismo altamente cen
surable. pirque lo mismo con el reglamento de 187o que con 
los del 73 y 74, eltribunal de oposiciones propone y el Con
sejo resuelve. t. .

" S, S. aborrécela arbitrariedad y ha querido evitar los 
amaños del favoritismo, en lo cual yo le apta ido; pero esto, 
¿es nunca motivo para que el Gobierno abdique de sus ta- 
cultades? .

(El señor Mírelo pide la palabra.) .
Restaba que uno de los opositores, el que hoy se quiere 

colocar, es un empleado del ministerio de U tramar, y dos de 
1 is jnejes son altos funcionarios del mismo, por lo cual si 
estuviera ya lo »coaB»'-iuu Ao cato o» j o, i-« o

habido dos. - , , , „
El señor ministro de Fomento es muy dado a los arre

pentimientos, de los que pudiera citar otro caso anterior. 
Pero si este arrepentimiento y esta compunción servían pa
ra S. S. ;pof qué no había de bastar para sus subordinados.

Si pensaba abandonar su cartera ¿por qué no dejar á un 
sucesor raénns apasionado la resolución que debía a loptaise 
con los dos funcionarios separados, cuando á todos consto la 
laboriosidad de los mismos? Pero, si ha existido falto en el 
Consejo, ¿cor qué no se ha sopar lo á lo< oons-qeros. Y o m 
estoy abusando do la pacienta de la Cámara voy á termi
nar diciendo que quisiera asumir la responsabilidad del voto 
del Consejo en mi cabeza. .

El señor ministro d« FOMENTO: D jemos aparte cuan
to se refiere á mis arreoentimientos ta-dios., .

Rxtraño en gran manera que por los mismos consejeros 
que han firmado e* dictámen se interpele al ministro, v mu- 
-cho más cuando aún no 8* ha tomado un acuerdo en deím - 
tiva. P ir este camino, y haciéndose cargos en una Cámara 
por hechos y manifestaciones hechas en la otra, c n •.luiría
mos con el régimen representativo, y serian nulas las rela
ciones entre lasm'smvs. .

El movimiento de mi esoí ntu en el asunto objeto de la 
interpelación no obelecs á influencias nolíticas ni de n-ngu- 
na otra clase. Ha movido mi espi-itu e! convencímmnto da a 
iusticii, V que no tiene qu* ver con m- persona. Ha obrado 
de esta suerte cu indo m sen dó la opinión publica que ha
bía e.omt tí lo una injusticia y debía repararla.

N • entro en el fondo de ’a cuestión, porque uno de los 
consejeros tiene pedida la palabra- pero no terminaré sin de
cir que me hallo sitisfénho y mi conc-encm está tranqu’la, 
porque he cumplido con mí de mr. ¿Que importa que unos 
me censuren y otros me aplaudan? Dentro de pocos días, 
cuando se hayan calmado las pasiones políticas, obtendré,
asi la espem. .

El señor FERNANDEZ DE CASTRO explica snmnta- 
TflATitfi lo ocurrido en la sesión del Consejo de Instrucción 
pública, deplorando que ést e hava resuelto desde luego el ex
pediente, en vez. de remitirle al Consto de Estado. También 
deploro que haga S. S. cargos al Consto, y de que vanas 
veces hava dicho que fuese una rémnra, manifestando al 
país que si fueran las plazas de consejeros renuncvbles yo 
habría dimitido ya; pero aguardo tranquilo que se me libre 
d0 FJ señor ministro de FOMENTO explica en breves tér
minos sus frases que no envuelven censura para nadie.

El señor ROMERO GIRON: Realmente e1 Gobierno no 
necesita aún de nuestro apoyo pero este debate es una con
secuencia de lo que á principio de esta legislatura se srstJ- 
vo sobre los lanzamientos al destierro y á los tribunales de 
dignos apóstoles de la ers dianza. , , ,

Aqui sólo hemos vi-to ir a exposición de los principios 
reaccionarios de S. 3. y de los interesados en al asunto.

P^rn todos conocemos 1* ira era de obrar de ese partí e 
cuando obtiene el poder por medio de una restauración ó 
ñor otra causa, limpiando las oficinas de todo el pera mal.

(Anlansos en la mayoría v nvnnrb demoerá^ca.) 
El señor vizconde de CAMPO-GRANDE: Falso.

El señor ROMERO GIRON: ¿Falso? Dura es la frase 
pero muy bien pudiera devolverla á centenares. "

(Murmullos en la minoría conservadora. Confusión.)
El señor PRESIDENTE: Señor senador, ruego á 8. S. se 

ciña á la cuestión.
El señor ROMERO GIRON: Creía estar dentro de ella; 

pero no extraño que con la vehemencia y las interrupciones 
de que he sido objeto, haya causado exUalimitacion; pero 
protegiendo S. S. mi derecho y evitando interrupciones, 
ofrezco no salir del debate.

Entra en el acto á exponer sus opiniones acerca, de lo 
ocurrido en el Consejo de instrucción, cuyo fallo ha deroga
do un decreto del señor Albareda, tan beneficioso y tan dig
no de aplauso.

El señor MERELO: No comprendo cómo el señor Me
na y Zorrilla se atreve á plantear en esto Cámara cuestiones 
de instrucción pública, cuando hay en ella quien contesto á 
sus reticencias.

8. 8. ha hecho una alusión á dos funcionarios del minis
terio do Ultramar, y yo debo preguntarle si al hablar de la 
recusación de los mismos y de la coincidencia de un apelli
do, se refería á mi persona.

El señor MENA y ZORRILLA: He dudado por un mo
mento en levantarme ó no, porque ahí están las cuartillas en 
que mis palabras se hallan escritas, y que no envuelven cen
suras ni reticencias.

El señor MERELO: Como no se ha explicado S. S., yo le 
devuelvo sus reticencias tal como las ha lanzado, con su 
buena ó su mala intención. _ ,

Pero tenga presente S. S.que no nos hallamos en 1876 ni 
su señoría al frente de la dirección de instrucción pública pa
ra perseguir encarnizdamento á un profesor tan digno cuando 
ménos como los funcionarios de cuya separación hoy ae vie
ne á lamentar.

t u oodo -̂ HfTZ"MA ríomMr.r a roAf.tficn.
El señor conde de CASA-VALENCIA pide la palabra.
El señor ministro de FOMENTO rectifica para insistir 

en sus declaraciones aceica del sistema representativo cuan
do se entabla la discusión entre los Cuerpos consultivos y 
el ministerio.

El señor ROMERO GIRON manifiesta que el pleito es- 
i tá ganado por el señor ministro de Fommto y que él no ha 
i pronunciado la palabra prevaricación. ,

El señor MENA Y ZORRILLA rectifica.
El señor conde de CASA-VALENCIA pide algunas ex

plicaciones sobre lo dicho por el señor presidente, lo hace 
de un modo satisfactorio.

ORDEN DEL DIA.
Proyecto de ley reformando la orginizacion de las carre

ras diplomáticas.
El señor conde de CASA-VALENCIA hace algunas ob

servaciones al art. 1.°.
El señor ministro de ESTADO empieza á contestar al se

ñor conde de Casa-Valencia, suspendiéndose á poco La dis
cusión. , .

Se dá cuenta del despacho ordinario.
ORDEN DEL DIA PARA MAÑANA.

La discusión pendiente.
Se levanta la sesión.
Eran las siete y cuarto.

Correspondencia particular de EL CüiVIERCIO.
LIEGOS ^TTTE-VOS. .

Los Mártires de la ciencia por Gastón Tissandier.-^El co
mercio español y la cuestión de Africa por Joaquín Costa.

La acreditada casa editorial de D. José Gaspar acaba, 
de publicar tra lucida del francés la obra de Gastón Tis- 
saudier Los Mártires de la ciencia, destína la á rendir 
un tributo de admiración y un recuerdo de gratitud á. 
los hombres que poniendo su inteligencia y su vida al 
servicio do la humanidad, tuvieron el valor de morir 
por sus descubrimientos, como muere el sol la lo en el 
campo de batalla luchando por la independencia pátria, 
que al fin y al cabo los pensadores que exalan su postri
mer suspiro en la hoguera, son soldados de Dios qu» 
pelean contra el error y la preocupación y héroes qu» 
triunfan tras la muerte, de sus adversarios, porque mo
rir por la humanidad, es vivir para la gloria. ,

La obra de Tissandier traducida por otro mártir do 
la ciencia que parecía presentir su destino, por el malo
grado ingeniero D. Luis B u-rina^a y Gorradi, que lleva 
á su frente inmortales versos de Lamartine y Beranger 
para recordarnos que los grandes innovadores han si lo 
tenidos por locos, está escrita con corrección y elegau- 
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a Et Comercio.
wia, traza á grandes rasgos la vida de muchos observa
dores de la naturaleza desde Plinto el Viejo que muere 
al pié ilo Vcmoir rodeado de vapores sulforosos hasta 
Víctor Jocquemont que expira en Bombay rodeado de 
enfermedades; pinta con vivos colores las angustias y 
sufrimientos de Colon y los esfuerzos y constancia de 
Guttemberg; recuerda los inmortales diálagos de Ber
nardo Palissy entre Teórico y Práctico y los experi
mentos de Francisco Bacon; ydescribe en brillantes pe
riodos los trabajos de Arquímides, Descartes, Galileo, 
Kepler, Hernán Cortés, Magallanes, Cook, Faltón, Ve- 
sale, Servet y otros cien apóstoles del progreso que si 
en vida apenas brillaron, la posteridad á hecho justicia 
A su mérito, corrigiendo de este modo los errores del pa
sado y probando con letras de oro en las purpureas pá
ginas de la historia los nombres de los bienhechores del 
universo.

Mas si Tissandier ha logrado recordar las glorias de 
esos ilustres pensadores y obreros que han ido colo- 
«ando los jalones del progreso en el vasto campo de los 
siglos, no ha podido como seguramente hubiera desea
do dejar un lugar en su libro para aquellos que mue
ren olvidados, á quienes pueden aplicarse los célebres 
versos de Augusto Barbier que hallamos en su obra 
Jambes et Pocmes:

«Cuando de vuestra estrella en el ocaso 
se apague el luminar, 

morirá vuestro nombre; y nadie acaso 
le vuelva á recordar.

¡Pasad! ¡Pasad! que ni una estatua sola 
os dará la opinión;

son para el que mas victimas inmola 
al fuego del canon.$

Por desgracia aun es una verdad la encerrada en los 
versos de Barbier,los guerreros se hallan encima de 
Jos pensadores porque aun no nos hemos convencido de 
que una idea brilla más que una espada y un pensa
miento tiene mis poder que un canon; pero cuando pa
sen algunos siglos y la paz universal sea un hecho, 
cuando en los congresos internacionales impere la fuerza 
del derecho y no el derecho de la fuerza; cuando los 
historiadores escriban la vida do los bienhechores de la 
humani lad en vez de narrar las hazañas do los grandes 
capitanes; cuando no escuchemos el ruido de los caño
nes sino la marcha de las locomotoras conviniendo con 
Víctor Hugo en que «una irradiación de luz es mas 
inerte que una muralla* y cuando el cosmopolitismo 
bata sus diamantinas alas sobre la frente de las genera
ciones que vienen á la vida llevando más ideas en su 
mente que estrellas hay en la bóveda celeste; podrá 
ocurrir acaso que los filósofos ó los literatos, los poetas 
ó los artistis mueran olvidados pero las estátuas levan
tadas por la posteri i id á los hombres notablp» aAi-ú.» 
seguramente para los guerreros, porque la edad desn 
imperio ha pisado ya y el porvenir no quiere manchar 
sus obras con sangre humana, sino desarmar el pasa
do ai raneándole la bandera negra y la espada que man
tiene en sus manos, para cambiarlas por la oliva y las 
herramientas, bandera de paz de las futuras sociedades.

Los pe lidos de la obra Los Mártires de la ciencia, 
deben hacerse á la casa editorial de D. José Gaspar, 
Montera 3 Madrid.

Cuando hace poco tiempo desde las columnas de 
El  Co -me r c io  emitiamí s nuestra opinión leal y sincera 
a erea del disurso pronunciado por don Joaquín Costa 
en el último meeting abolicionista, estábamos lejos de 
pensar que en breve tendríamos que ocuparnos de al
gún trabajo del distinguido profesor de la Institución 
libre de Enseñanza.

Pero habiendo publicado el señor Costa un folleto 
titulado El Comercio y la cuestión de Africa que con
tiene el discurso pronunciado en la conferencia que 
sobre dicho tema explicó el 11 de Marzo último en el 
Circulo de la Union Mercantil, no podemos menos de es
cribir algunas lineas acerca de tan importante estudio, 
porque así como después de leerlos apartamos la vista 
con horror de los voluminosos libros del señor Menen- 
dez Pelayo que guarda todas las sombras de las viejas 
doctrinas, nos gusta contemplar folletos como el <pie 
nos ocupa que refleja la luz de las nuevas ideas y las 
nobles aspiraciones de las nacientes sociedades.

Hay ademas otra razón poderosísima que nos obliga 
á ocuparnos del discurso del señor Costa, y si la exage
rada mu desda de este ilustrado orador y publicista 
que contrasta con la audacia de aquellos que diaria
mente se exhiben en las columnas de periódicos de 
gran circulación con motivo de cualquier suceso insig
nificante ó de cualquier proyecto que no llega nunca"á 
realizarse. ' .

El comercio español y la cuestión de Africa es un 
estudio profundo acerca de las provincias africano-por
tuguesas de Angola y Mozambique, de las posesiones 
españolas del Cabo de San Juan y de la Costa de Bala- 
bar y de Biafra, de la Berbería Occidental y de Maruo- 
cos, extendiéndose su autor con atinadas consideracio
nes acerca del porvenir reservado á aquellas regiones 
si comerciantes y diplomáticos salen déla inercia en 
que vivieron hasta aquí y tienen presente que la nación

que descubrió un mundo ante los ojos atónitos de la 
vieja Europa, debe ocupar un lugar digno de su histo
ria en los grandes congresos internacionales.

El señor Costa piensa acertadamente que trabajando 
mucho llegaremos á conquistar el lugar que hoy se nos 
niega en los consejos de Europa; el autor de estas lineas 
que poco há manifestaba su opinión en este mismo pe
riódico y en la prensa americana acerca del porvenir 
de España, cree que lo primero que esta debe hacer es 
desarrollar su industria, abrir nuevos mercados á su 
producción, especialmente en las repúblicas hispano-co- 
loniales é Inglatera y Francia y extender su comercio 
internacional, para que aliada luego con las naciones 
del norte ó del oriente, nunca con la patria de Voltaire 
ni la patria de Shakespeare pruebe su poder en cual
quiera de las futuras guerras que necesariamente han 
de tener lugar en los campos europeos, y entonces podrá 
borrar con fuego la ignominia que representa hoy Gi- 
braltar, y Poitugal convencido de nuestra grandeza, 
dejará de ir atado el carro de guerra inglés, para mar
char con España al continente africana á llamar con la 
punta de nuestros aceros en la frente de aquellas razas 
que pasan por el planeta sin dejar tras de si ni aun la 
fosforescente estela que traza la quilla de un buque al 
hendir la superficie de los mares.

Si nuestra voz pudiera llegar alas elevadas esferas 
en que moran nuestros gobernantes, les recomendaría
mos la lectura del trabajo del señor Costa, donde segu
ramente podrían apremler mucho, porque en nuestra 
patria parece que la misión de los gobiernos es eterni" 
zarse en el banco azul, sin hacer nada en pro del pue
blo que rigen y sin ocuparse para nada de su por
venir.

Recomendar al público la lectura del folleto en 
cuestión sería inútil, el nombre del señor Costa reco
mienda sus producciones por si solo, y si este joven 
orador no es tan conocido como Ortega Munilla que ca
da dia comete dos ó tres anacronismos en el Imparcial, 
como Menendez Pelayo que moja su pluma en hiel pa
ra juzgar con la audacia de la ignorancia á los libera
les; como Leopoldo Alas que pulveriza las obras de Jos 
que juzga no han de servirle de nada; como Fernandez 
Florez que pone en evidencia á cualipiiera con tal de de
cir con chiste, como tantos otros que se han elevado 
merced á su posición social ó á su osadía; nosotros no 
vacilamos en afirmar aun á riesgo de ofender la modes
tia del señor Costa, que se halla muy por encimada esos 
publicistas y académicos que se encumbran en un mo- 

, mentó porque las reputaciones de un instante son edi- 
' ficios levantados sobre arena (¡ue derrumbará el hura- 

can de la crítica, el dia que esta exista en España, por- 
■ que hoy, aunque parezca exageración hay muchos re
; visteros v censores, pem no hay un hombro bnetanto 

recto é imparcial, independiente y despreocupa lo, que 
prescin lien lú de afectos y consideraciones, de rencores 

, y odios de escuela, pueda llevar con justicia el nombre । de critico.
Reciba el señor Costa nuestra entusiasta felicitación 

por su opúsculo, que no es el aplauso ciego y apasiona
do del amigo, sino el parabién del amante de la justicia 

, que saluda en el señor Costa, que si sigue como-es-de es- 
I parar por la senda que ha empezado á recorrer tendre- 
! ¡nos en él á un hombre de carácter, de los que tanto ne- 
! cesita España y á un hombre que á semejanza del ilus

tre economista don Gabriel Rodríguez podrá estar en 
política <le non, como generalmente se dice, mientras 
los partidos políticos no tengan la misión de cumplir 
honradamente desde Lis esferas del poder los eomp- o- । misos contraídos en la oposición y mientras la política 

i no sea la aplicación inmediata á la Gobern iciou de 
¡ los Estados de los principios proclamados por la 

ciencia.
Jo a q u ín  G. Ga  miz -So l d a d o .

Madrid 3 Junio 1882.

NOT1CIS.

■—Nosotros, más imparcial-s y mas justos que los neos, no 
¡ no atribuiremos á la influencia perniciosa del catolicismo, 

como ellos atribuyen á la del materialismo; los suicidios los 
i crímenes de todo género perpetrados con pasmosa frecuencia 

desde hace poco tiempo por ministros de la religión católica 
| ó por personas constituidas con determinado carácter dentro । de ella.

Pero, fíelos cronistas hemos do dar cuenta do esos he- 
I chos vitandos por Jos cuales resultan los mayores enemig >s 
i de la Iglesia sus mismos propagandistas.

El último crimen de este género lo relata La Correspw- 
’ po/zdewryíen estos términos:

•íHa resultado cierto el rumor quo circulaba sobre un 
I sensible suceso ocurrido en el convento de frailes filipinos de 
j esta ciudad:

Un novicio tuvo algunas palabras un poco vivas con un 
cnmpañero.suvo ayer tarde: de las palabras pasaron á las । obras, y uno-de ellos .dio al otro tan terrible navajazo, que 

i el herido'sobrevivió muy poco, sin poder prestar de- 
i claraciou. .
' E1 juzgado se presentó tan luego como tuvo noticia del ' 
■ hecho empezando inmediatamente á instruir las primeras di- ' 

ligencias. ‘
El reo ha confesado su delito y se muestra arrepentido 

; de él. r
i El suceso ha producido honda pena en la población, ha- ' 
. ciéndose sobre el mismo numerosos comentarios.»

. Sin añadir por nuestra parte nada que pueda agravarla 
aflictiva situación del homicida, diremos únicamente que 
tenemos curiosidad de leer los comentarioi- que sin duda ins
pirará á la fecunda inventiva do El Dia este suceso.
, - -La Union, periódico neo para que los lectores lo en

tiendan atribuye á táctica de los revolucionarios ¡a publici
dad que hemos dado al trájico suceso ocurrido en el colegio 
de frailes novicios de Valladolid, y pide que rectifiquemos 
haciendo constar que según la versión del diario ultramon
tano el suceso fué consecuencia de un encuentro casual en
tre el matador y el muerto. Vamos á complacer al colega 
copiando el relato de La Libertad de Valladolid, que es al 
que se atiene, y fíjense bien los lectores en las casualidades 
ocurrí des en el hecho:

«Un joven novio que tenia cariñosa predilección ú otro, 
con el que acababa de salir de Ja cátedra de física, llevaba 
kD¿a ablerto nn cortaplumas, que otro compañero le 
había fa.icitado para afilar un lapicero y encontrándose en 
un movimiento de frente al primero en vhtud de nn cam
bio rápido, tuvo la desgracia de que el arma entrase derocha 
al corazón de su amigo por la tercera ó cuarta costilla,y 1< 
hiriese tan gravemente, que cayó espirante, muriendo casi 
instantáneamente. *

Complacido el colega ultramontano, completaremos k 
historia del asunto añadiendo á esta rectificación la rectifi
cación de La Correspondencia, que se expresa en estos tér
minos:
, «Parece que el muerto y el matador estaban enemistados 
.nacía algún tiempo, por causas que aún no se han hecho pú - 
blieas. r

El primero salía del cuarto escusado, según ayer mani
festamos, á tiempo que llegaba el novicio fray Antonio de la 
puesta, y le asestó un fuerte golpe con una navajita, clavan- 
d.-sela enel corazón, y cayendo el agredido el suelo, espi
rando á los pocos minutos, después de dar algunos pasosa

Quedamos eu expectativa de nuevos datos para continuar 
rectincando y aclarando la oscura tragedia.
r ,a Isabel visita en e.ite mes el santuario de 
Londres, llevará consigo, á lo que parece, á las Infantas, 
que para entóneos se hallarán en C< millas.

¡Buena noticia para los ultramontanos!
-—Pocos días ánies de embarcarse para Cuba el generai 

J rendergast celebró una conferencia con el actual Presiden
te del Gobierno y los Ministros de la Guerra y Ultramar- y 
entre otros proyectos, se acordó que, á su llegada á la Isla, 
se actará un decreto de indulto para los presos políticos, 
inclusos aquellos que hubiesen tomado mayor ó menor parte 
en Jos aconiecimieLtns de 1880: '

En este sentido hizo algunas manifestaciones El Triunk 
diario liberal de la Habana, en 17 de Noyiemb.e próximo 
pasado; pero a pesar de lo expuesto, i a U ha practicado 
e! Gobierno de Ja Península ni indicado el Gobernador gene
ral de Cuba. °

Estas promesas hicieron que periódicos liberales aproba
rán el acto de denuncia. Los que se creyeron en vLperap 
de ser agraciados, alentaron ilusiones é imaginaron ya verse 
trasportados libres á su país natal, ó por lo ménos esperaban 
ver reducido el tiempo de su prisión, y al efecto elevaron la. 
instancias oportunas solicitando el beneficio.

Lenta y uno de é^tos hállanse todavía en el castillo del 
del Acho en Ceuta: mas gimen entre la mayor exeasez en la 
misma población,

En Mejilla, Chafarrinas y las Baleares, centenares dt 
nativa68 tiufreU todoy los horrore8 de la deportación guber- 

ciento™^- t’<ÍÍFw?an!oPÓ'> h*™ ™ “> 

c'imVv o) ° r .mlU3rt0» á la Índemenda del 
cuma y al malísimo é inhumano tratamiento que se les d¿. 
-rml IT fi”Q P°r a al'mcntac¡on fenen siete libras de 
dirh'a sfmana’ comprenderá la situación de esos des- dichidos,nin.3wo de los cuales ha estado en la insurrección.

a»maT; a SerT aton,lion dyl Gobierno del pueblo 
Iemay,adogrdnde para consentir que ea nombre do 

sus .ntereses se cometan crueldades semejantes.
V -11 Q ?on.dej^8 T intrucei°n pública señares Mena v 
S ’ <írdei,al (D' y don José) y Por 
nandez de Castro han dimito aquel cargo, 'á consecuencia de 
lo ocurrido en la cátedrá de Teruel.

Es ue advertir que estos respetables conservadores son 
qjie secundaban la política desdichada en materias de 

enseñanza de los señores Orovio y Toreno.
El espíritu espaniivo de nuestra época está, pues de 

enhorabuena, be entiende si el señor MíaLtro de Fomento
a OC;WÍ°O 6-n b^ieñci° dG lay idas liberales y pro11 rT® P°r a .tí'^Dlfccasloa adquirida en el seno^el 

actual Gabinete, esta en el deber de favorecer. " 
fusionóte y'dioe:^’ h00h° “ hab'il dd MinÍ8tori''

«Gabinete vejado en Francia, sometido en Inglaterra 
meoospreciaao en Turquía: Gobierno quo se preo ma con k 
bandera nberal y la esconde y despedaza v la tira r ara it 
con la más negra de todas, esparciendo por el país la confu- 

q^brantamiento de rodos 1L intereses.):. 
ga en el^o'ge^ ' OO,M9rVildor Ia vi-

_____ l ocal .
El Er. D. Eaeciial Xscvfier 

aun no está en Palma.
Las idas y venidas muy de mañanita de nn foraste

ro llegado anteayer en el vapor «Palma», sus entradas 
y salidas del Banco y de la delegación, hicieron creer á 
la persona que nos dió la noticia, que aquel señor era 
el mismísimo D. Pascual Escudar.

Aun estamos por lo tanto como los Israelitas, 
Aguardmido el Mesías.
Y bejalá esperemos tanto tiempo como esperaran 

los otros.

"^*21^- íj.vi.'biera pocái- 
do terminar en veras.

Dos jóvenes palmesanos que pasaron á Manacor pi
ra asuntos propios, tuvieron Li humorada de hablar 
misteriosamsnte, y como evitando el ser oidos, de si 
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Ei> Comercio. ______________  3
con la ayuda de la fuerza podrían hacer dos..... ¡sin de
cir qué!

La broma surtió su efecto: corrió la voz en la po
blación de que habian llegado los ejecutores é inmedia
tamente empezaron a cerrarse tiendas y á formarse 
grupos, cuyo ademan no era por cierto muy tranqui- ' 
lizador.

El dueño de la fonda á do fueron á parar los dos 
bromistas, se negó Adarles de almorzar, ni A facilitar
les habitación, y esto unido á la actitud del vecindario 
hizo comprender A los burladores que eran ellos los 
burlados, y hubieron de hacer grandes esfuerzos para 
convencer ál pueblo manacorense de que eran dos 
ciudadanos pacíficos, muy agenos A los planes del se
ñor Caín ac lio.

Ha. tcmadc el grad-O de lioen- 
ciado en la facultad de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de Madri l nuestro paisano O. Folio Morey, á 
quien damos nuestra cordial enhorabuena.

noclxe la 
atención de un colega en la calle de Berard un letrero de 
gas que decía «Fábrica do calzado á vapor.»

La ZDirecciozx General de Cor
reos y Telégrafos ha confirmado la multa de 125 pese
tas impuesta por el Sr. Administrador do Correos de 
esta ciudad, A la Empresa Mallorquína de Vapores, por 
el retraso de la salida del vapor-correo el dia de la rup
tura de la plancha.

T in. deola.reiciorL de puerto d_e 
ínteres general y de segundo orden que nuestro parti
cular amigo el Sr. Conde de Salleht ha consegnido en 
favor del puerto «le Soller es de suma importancia por- 
qúe trae como consecuencia que corran por cuenta leí 
Estado las obras indispensables para poner á dicho 
puerto cu condiciones de abrigar buques de alto bordo 
para lo cual será necesario en primer término el draga
do del fondea loro que contiene actualmente inmensa 
cantidad do fango formado principalmente por los arras
tres de las aguas que de las montañas que rodean el 
puerto descienden al mar.

La declaración en favor del puerto coincide con el 
proyecto que tiene La Isleña, empresa marítima á va
por do establecer una linea de Palma A Barcelona y 
Marsella con escala en Soller, para lo cual hay inteli
gencias entre dicha empresa y personas importantes de 
aquella localidad, cuya influencia u ¡ida A los buenos 
deseos que tiene demostrados La Isleña en favor d-1 
país permite suponer que el proyecto se llevará A cum
plido efecto.

Estas circunstancias y la construcción del trozo de 
carretera de Ueyá A Sóller auguran A este pueblo un 
porvenir lisonjero por la facilidad que le dará para ex
traer sus productos quede cada dia han de adquirir 
mas valor y que se aumentarán y aprovecharán en 
mayor escala A medida que las comunicaciones sean 
mas cómodas, mas curtas y mas fáciles.

Asi es que aplau limos sinceramente el interes y la 
actividad que en este asunto ha desplegado el señor 
conde de Sallent, asi como censuramos enérgicamente 
la conducta del señor Gamundí que negó su firma al 
plausible proyecto de que nos ocupamos.

Si en Mallorca humera opinión y un poco de digni
dad política no se eligirían para representarla vulgari
dades henchidas de necia soberbia, sin antece lentos, 
sin títulos y sin méritos para ser diputados, como el 
señor Gamundi que emplea solo su título de diputado 
para darse tono y que lleva su servilismo ministerial 
hasta el estremo de negarse firma A proyeetjs como 
el del puerto de Sóller y el del puerto de Mahon.

ZDíq s  “El Ealeai',,
«Decíase ¡ue con el tratado franco-español la Ha

cienda pú.dica resultaría perjudicada. Pues bien, du
rante el mes de julio último se han recaudado por a lu
anas 479.903 pesetas mas que en igual mes del año an
terior.»

Buena noticia para los contribuyentes.
Pues qué, ¿cree acaso El Balear que este esceso de 

cerca de 100.000 duros en un mes en los derechos de 
Aduanas lo paga el moro Muza ó el Preste Juan de las 
Indias?

Todo esto dinero, señores ministeriales lo muñe el 
Sr. Gamacho del bolsillo de! contribuyente.

Y lo indigno es que wn gobierno qué de tal modo 
agota las fuentes do la riqueza pública sea el que ha dis
minuido el descuento A sus empleados, ha aumentado 
sus sueldos y asign icio oes, y ha llevado su osadía has
ta el punto de contestar alas generales quejas délos 
industriales agobi i los por las gabelas y recargos, pre- i 
sentando el proyecto de la carga dejastida.

TDe “El diario d.e to
mamos:

«Se nos ha dicho que se trata de llenar un trozo del 
foso inmediat • al p ir ¡ue de la muralla, para dar ma
yor ensanche A di -.h > p isoo.

El Aydiitunidatj de esU capital ya en 1335 y 1833 

gestionó cerca da la Capitanía general para conseguir 
el mismo laudable objeto y evitar los repetidos suici
dios á que da lugar ía inmensa profundidad que hay 
desde el Mirador.

Parece que el motivo de no haberse llevado A efecto 
tan útil mejora ha sido el tenerla Administración mili
tar ocupado el ex-cuartel de las bóvedas. Dicen que 
ahora todo podrá conciliarse, llenando solo parte del 
expresado foso, mayormente estando en construcción 
un buen edificio, á donde ha de trasladarse la faetoria 
militar de utensilios, actualmente establecida en el 
mencionado ex-cuartel.

Se lia d-ispuesto por el Sr. Oo- 
bernador que D. Gabriel Martorell sea separadp del 
cargo de Sub-delegado de Veterinaria del partido de 
Palma.

A este propósito dice El Demócrata lo siguiente:
«No podemos suponer que esta medida esté relacio

nada con un suelto que hace pocos dias publicó El 
Constitucloacil, dando la noticia de que estaba atacado 
de muermo uno de los caballos últimamente traído del 
continente para las próximas corridas de toros. Y no 
podemos suponerlo, porque tiernos de creer que el se
ñor Gobernador sabe que últimamente no han venido 
del continente caballos para tas próccmas corridas de 
toros; que desde principios de Mayo no han sido impor
tados caballos con aquel objeto; yquedeentreellosnoha 
existido ninguno con síntomas, ni siquiera sospechosos 
de aquella dolencia. De modo que los fundamentos de 
aquel suelto caían por su propia base, y si de ello no 
nos hicimos cargo fué por pie esperábamos de un diaá 
otro la rectificación de nuestro colega.

Un caballo ha existido en Palma que según el pare
cer de un veterinario presentaba síntomas de una afec
ción morbosa de mal carácter. Pero este caballo era na
cido en esta isla y por tanto nada tenia que ver con el 
mismo el luncionario aludido, aparte de que otros facul
tativos de igual clase difirieron del parecer del primero.

IDice «El Canstitvioiozial:
, «Por la Alcal lia deesta capital se 11 im i al propieta

rio del solar procedente del derribo de la casa número 
17 de la calle de la Cordelería y número 2 do la del 
Corral; A fin de q.ue presente sus títulos en el plazo de 
cuatro meses, pasados los cuales, sin efectuarlo se pro
cederá a la venta del mismo.»

Ocpiamcs ele «Ua Opinión*.
, «Con motivo do la ejecución de Guitleau, el asesino 

de Gai tield, y del negocio que se dice ha pretendido ha
cer una compañía con la cuerda con que le ahorcaron, 
lanzan algunos colegas monárquicos acerbas censuras 
contra la cultura y el régimen republicano de los Esta
dos de la Union.

No sabemos que tiene que ver una cosa con la otra; 
y si ábarbirie vamos, que tal es la ofensiva palabra que 
usan, mayor es la de la nación que sostiene y defiende 
la vergüenza de la esclavitud, enarena las calles para 
que los carruajes no perturben el sueño del Talo, mien
tras mnere ohidado Men lez Nuñez, puja la cabeza del 
toro (¡ue hirió A Pastor, asiste A las ejecuciones en gar
rote vil como A una fiesta nacional, trafica con las reli
quias de los santos y vende A la estupidez embragada 
las pajas del gergon que según cuentan, sirve do lecho 
al Prisonero del Vaticano.

La somlora, del 3-T3.azizaxi.ill©-

Como saben ya nuestros lectores, el Gobernador de 
la provincia, de conformi.íad con el dictámen de la Co
misión Provincial, ha desechado las partidas que con
signó el Ayuntamiento en el presupuesto ordinario del 
próximo año económico, con destino al al ¡uiler de casa 
para el Juzga lo de primera instancia de esta ciudad y A 
la construcción de un local para su definitiva instala
ción.

Aunque estamos muy de sobra acostumbrados A su
frir con frecuencia injusticias bien notorias, debemos 
confesar, no obstante, que no conocíamos disposición 
alguna tan atentatori i contra lo que dispone la ley es
crita, como la que han tenido la valentía de consignar 
los señores diputados que componen la Comisión per
manente de esta provincia.

Fundada la Comisión Provinci 1 en que los Tribuna
les dependen del Ministerio de Gracia y Justicia, y las 
Corporaciones Municipales del Ministerio de la Gober
nación, niega que los Ayuntamientos vengan obligados 
A facilitar local alguno A los Tribunales de Justicia, des
preciando lo terminantemente consignado en los artícu
los 23, 25 y y 26 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
que no sólo establece lo contrario, sí que también con
signa una pena material y moral para los pueblos que 
no habiliten dentro el término de dos años un edificio 
en donde puedan colocarse las dependencias judiciales, 
en la manera y torma que vamos A transcribir literal
mente:

«Art. 23. En todos los pueblos que sean cabezas de 
partido y en los que, con arreglo al art. 13, hayan de 
constituirse las Salas ordinarias ó extraordinarias de 
Audiencias, habrá un edificio en que puedan celebrarse 
las audiencias y juicios públicos y colocarse las depen
dencias judiciales con el deroro, sencillez y dignidad 
correspondientes A las altas funciones déla magistratu
ra y A la publicidad de los debates judiciales.

Contribuirán al efecto con la mitad del coste de estos 
edificios las cabezas de los paitidos judiciales, y con la 
otra mitad los pueblos que los compongan, con arreglo

A la distribución que hagan las Diputaciones provincia
les, atendido el número de vecinos y riqueza de las po
blaciones.

Art. 25. En la misma proporción establecida en el 
art. 23 contribuirán los pueblos de cada partido A la 
conservación y reparación de los mismos edificios.

Art. 26. Guando las poblaciones A que se jefieren 
los tres artículos precedentes no hubieren habilitado en 
el término de dos años, después de publicada esta ley y 
la de división judicial, un edificio para la administra
ción de justicia, y existiere otra población bien situada 
para llenar las condiciones señaladas en el art. 23, en 
que pueda con decoro administrarse la justicia, podrá el 
Gobierno trasladar á ella el Tribunal de partido y de
signa) la para la constitución de las Salas ordinarias y 
extraordinarias do Audiencia, observando lo prevenido 
en el art. 18.

No obstará esto á que el Gobierno haga cumplirá los 
pueblos negligentes las obligaciones que les impone es
ta ley.»

No es posible que los diputados de la Comisión Pro
vincial, cuasi todos letrados, olviden ó ignoren el conte
nido de los artículos referidos, aunque seria para ellos 

i mas favorable esta ignorancia supina que la suposición 
A que se presta un acto de condescendencia tan estre- 
mada, y que revela tanta falta de ririlidad y de entere
za. Debemos por lo tanto buscar el origen de esta gra
vísima intraccion en ciertas influencias y en ciertos 
intereses, intereses é influencias tal vez locales, y que 
pretenden sobreponerse A lo que exige el decoro y el 
buen nombre reclama, y que llevados por un egoísmo A 
pen.is comprensible pospone las conveniencias genera
les de todo un distrito, á la satisfacción de un acto per
sonal y propio.

La política conservadora, cuya sombra enerva y 
consume cuanto cobija y ampara, se muestra constan
temente feracísima en actos de la naturaleza del que nos 
ocupamos, hasta el punto de perseguir y maltratar á los । pi opios Tribunales de Justicia cuahdo éstos no corres

; ponden A los torvos fines-de sus apasionadas miras. 
| Dentro de pocos dias tendrá que abandonar el Juzgado 

el edificio en donde so alojaba con sencillez y decencia, 
y vagar errante por los aires en busca de sitio do po
sarse y establecer sus dependencias. No creemos posi
ble que el Ayuntamiento y el Juzgado se conformen 

i con una disposición tan contraria A lo vigente: uno y 
i otro deben reclamar enérgicamente por sus propios fue- 
‘ ros, y elevar, si es preciso, hasta el Gobierno las con
- culcaciones que ha sufrido la ley, demostrando que si 
' hay personalidades que lo allanan todo para lograr va
. nos propósitos, existen también Corporaciones que todo 

lo intentan para alcanzar el triunfo de la legalidad y de 
la justicia.

Aun hay más: de lo dispuesto se origina la posibili
dad de que otra población de esta isla habilite un edifi
cio adecuado para la administración de justicia, y enton
ces se nos arrebataria. la Autoridad .Judicial para á 
aquella trasla-larla, y tendríamos que callar, ó al menos 
resignarnos, supuesto que así se consigna en la ley, y 
los que ahora han motivado una monstruosidad tan'in- 
concebible serian los únicos responsables del perjuicio 
que esta ciudad esperimentara.

(De El Liberal de MahonJ

TELEGRAMAS PARTICULARES,

Madrid 11 á las 4 y 301.
(Recibido á las 5 y 51 t.)

Continua el bombardeo de Alejandría, 
han sido apagados los fuegos de dos baterías 
y la fortaleza del faro arruinada. Los pro
yectiles egipcios no alcanzan á la Escua
dra. - ■'

Los Cónsules han protestado contra el bom
bardeo.

Idem álas 5 y 451.
(Recibido á las 8 y 49 n.)

Continua el bombardeo; so han volado dos 
fuertes mas y hay muchas piezas desmon
tadas.

Los egipcios resisten.

Idem á las 10 y 45 n.' ‘ 
(Recibido á las í ( y 37 n.)

El Almirante inglés ha prohibido el paso 
del Canal de Suez á los buques mercantes: El 
señor Lesseps ha protestado.
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El Cowercto. 
ESTADISTICA. PRODUCTOS FARMACÉUTICOS DE SEABURY Y JOHNSON

FABRICANTES DE NUEVA-YORK.VALORES LOGALES. 
Cambios corrientes del día 11 Julio.

1c
ACCIONES.

CAPITAL DESEM- C/O 
(BOLSO. 1 VALOR

— 1 — 1 nomi- d e  l a  
Pesetas Pesetas nal. a c c ió n .

300 300 161’67 525:00
500 500 90’00! 450’00 D
500 75 15’00 75'00 D
250 50 11’00 55’00
500 25 9’00 22’50
500 250 67'00 335’00 D j
500 325 75’25 876'00 P
500 375 63'00 315'00 P .
500 200 95’50 477’56 D
250 25 9’50 23’75 P
500 200 43’00 215'00 D

2000 2000 » i »
500 500 75'00 375’00
500 125 96'00 120'00 D
125 500 ' 61’00 305’00 D
5(0 100 126’00 315’00 D
100 300 55’00 275'00 D
500 250 110‘00 275'00 P
250 350 70’00. 735’0() |
500 500 » »
500 100 25’00¡ 125'00 D ¡
500 00 11’00, 55'00 D i

1 500 500 82'00 410'00 1)
! 1000 1000 » | »
i 500 30 8’50 42'50 D
1 1(K) 100 106'00 115'00 D
i 50 ! 50 j 12'00 60'00 D

500 i 150 i 27'00¡ 135'00 D

Alumbrado por Gan . . ■ . 
Alfombrera........................  
Banco Agrícola................... 
.Banco Mallorquín. . . . 
Banco de las Baleares. . . 
Cambio Mallorquín. . . . 
Centro Farmacéutico. . . 
Cordelera Española. . . . 
Crédito Balear..................  
Comp.a Curtid.a Industrial. 
Docks Almacenesgenerales. 
Empresa Mall.nft da Vap6* 
Empresa Marítima á Vapor. 
Escuela Mercantil. . . . 
Ferro-carriles de Mallorca 
Ferru-carril-de Alaré. .
Harinera Balear. . . . . 
Harinera Mallorquína . 
Industrial Algodonera. . 
industrial Mallorquína . 
Industrial Mercantil. . 
La Balear (seg." coutra inc.* 
La Isleña, (Euip.11 mar.ma. 
Salinas de Ibiza. . . . 
Seguro Mallorquin. . . 
Vidrie'aMallorquina. . 
Vidriera Balear. . . . 
Vinicula Mallorquína. .

AGENTE GENERAL EN ESPAÑA, D. JOSÉ ROMERO, BARCELONA. 
ju@p@sito pasa Xas Baleases. 

CENTRO FARMACÉUTICO PALMA.

EHFLASTOS
ESTEZSTTDTZDOS SOBZE^ZE OOZMIAA ELÁSTICA ¿1F'Já±J±j ALZE&-A.ZD-<ííA.

PAPEL DE MEADS, PARA CURACIONES QUIRURGICAS.
Se sustituye perfectamente al hule de seda, y es mas barato. , . .
Este articulo fue preparado primeramente por nosotros á instancias del Dr. W. W. Reen, del Hospital de banta Mana, 

en Filadelfia. El informe del Dr. Eeen sobre este papel, publicado en el periódico «Medical Reborter,» de Filadelfia, fué el
qi r*!11 a ti A*

° «Es impermeable al agua durante 72 horas por lo menos, aun después de haber sido doblado y arrugado repetidas veces. 
Es asi mismo impermeable al aire bajo las mismas condiciones. No absorbe el agua ni los humores. Puede emplearse con las 
sustancias mas calientes que puedan soportarse. Es flexible y al mismo tiempo bastante fuerte para lus usos comunes. Cuesta 
mucho menes que cualquier otro apósito de su clase. Es eficiente y en muchos casos superior y al mismo tiempo mas barato 
que el hule de seda. _

Despacho al por mayor.—CENTRO FARMACEUTICO. Plaza de la Harina 31 y 36, Palma.—Por menor en todas las 
farmacias de las Baleares.

A LAS FAMUJAS
Resultan btxraüsimos y se evita el riesgo de encontrarse involuntariamente con dibujos y anécdotas inmorales, comprando 

los fósforos de cerilla á granel, (á peso.)
■ DESDE MEDIO REAL EÑ ADELANTE. -

ZTcta- Se pesa-xe. a,ZD.te el coxxxíDxaAox-
COTTZACIONES.

Co t iz a c ió n  Of ic ia l  d e l  d ía  11.
Interior contado.......................28‘07
Exterior id............................. 306 05

. Bonos id.............................00‘00
. Bo l s ín d e Ma d r id . 
3 pg Interior, cupón cortado. 27*90. 
3 pg Exterior, cupón cortado. 29*00.
2 pg Interior. . . . . 

Bonos del Tesoró....................... 000‘GO. 
Subvención por Perro-Carriles 00*00.
Banco España....................... 407*00.

Billetes hipotecarios.................... 00‘00.
Bo l s ín d e Ba r c e l o n a .

3 pg Interior, cupón cortado. 27‘85.
Coloniales, cupón cortado. . 86*37.
Ferro-carriles Norte España. 117‘50.
Id. de Madrid á Zaragoza y

Alicante...................................... lOd^O. ;
Almanzas .......
Ebros ........
Urenses.................................. 00‘00.

■ Noroestes...................................
Franelas nuevas................................ 116‘00.

Pa l ma .
3 Interior, sin cupón. 27'875

ANUNCIOS.
BAÑOS DE MAR

EN LA

. Desde el dia de hoy queda abierto al público el acredita- 
ib establecimiento de baños de mar situado en las afueras de 
la Portella, en el cual hallarán los señores bañistas todas las 
comodidades, aseo y buen servicio de los años anteriores.

■- Las personas ó familias que deseen hacer uso de los car- 
f-uajes que tiene disponibles el Establecimiento, podrán ma
nifestarlo asi al tomar el abono correspon tiente, y por una 
módica retribución .-erán recogidas y devueltas con to la exac
titud á su domicilio.

Solo á los niños menores de cinco años Ies será permitido 
bañarse complemente desnudos, y en pasando de dicha odad 
deberán todos usar calzoncillos propios para el caso.

La sección de baños económicos establecida en el punto 
llamado «El Reconet,» quedará en breves días abierta al ser
vicio exclusivo de las mujeres.
. Estará prohibida la entrada á toda clase de animales que 
puedan ocasionar molestias ó sean perjudiciales á la limpieza 
ó higiene del establecimiento. 2—1

* 'i | O fX Teniendo que ausentarse de esta ca-
V I W V/ • pita! una familia que habita calle del 

Mar, número 15, piso principal, hará almoneda de muebles 
que tendrá lugar todos los dias de once de la mañana á dos 
de la tarde. 8—2

CASA ROCA, LONJETA 53.
t .

Primera y única línea de vapores españoles para

El magnifico vapor

FIVALLER
saldrá para los citados puertos el 27 de Julio de 1882.
Para informes de pasage y carga dirigirse á I). Pvafael Pomar

MONJAS 18.
VIAJE AL REDEDOR DE MALLORCA.

El magnifico y veloz vapor Palma emprenderá un segun
do viaje de recreo al radedur d 1 la isla de Mallorca, si se 
reune el número necesario de pasajeros, bajo las condiciones 
siguientes;

1 .a' El viaje se verificará en un dia, que será el domingo 
16 de Julio corriente, saliendo el vapor a las tres de la ma
ñana y dirig.endose hácia la costa de Poniente hasta llegar 
frente al Torrcnt d- es Paréis, donde se detendrá dos horas, 
durante las cuales, sí el tiempo lo permite, podrán saltar á 
tierra con las lanchas del vapor los pasajeros que gusten, ce
lebrándose después una misa á bordo y emprendiendo en 
seguida otra vez la marcha sin dar fondo en otro punco.

2 .‘,, El precio de pasaje será de diez pesetas por persona 
sin distinción de clases.

3? Los camarotes quedan en primer término reservados 
para las señoras, á las cuales se les dará el número de uno 
de ellos al momento de inscribirse sin aumento do precio.

Las personas que deseen inscribirse, podran hacerlo en 
cualquiera de los puncos que a continuación se «¿presan, 
hasta la una. de la tarde del viernes próximo día 14 de los 
ricorentes.

* Po n t o s e n q u e pu e d e n  in s c r ib ir s e .
Empresa del vapor Palma, calle de la Marina. 
tires. Pons y Bocee, Plaza de Curt.
Agencia de los tires. Cana ves y Moragues, Cort.
tires. Escales y Cornelias, Copinas.
D. Gabriel Rotger, Cadena.
D. .losó Casasnuvas, Cadena, Perfumería.
D. Juan Uolomar, Librería, calle Fideos.
Peluquería de D. Antonio Bover, calle de la Union.
Librería de D. Miguel Hoca, Borne.
Café «den Tomen,» Borne.
Peluquería, del Sr. Pallicer, Luz.
Peluquería del 8r. Millan, Luz.
Peluquería del Genero, calle Odon-Colom.
A-gsucia del br. Franciterre y U.u, calle Palacio.
Librería de los tires. Montaner y Amengual, Cadena.
Librería de D. Pedro J. GeiaUert, Pas den Quint.
Centro de suscriciones de D. Francisco Puigredon, Con

quistador 22 y 24
tir. D. Miguel Fuster, Sastrería Española, calle Odon-

Colom. .
Sastrería de D. Juan Montaner, Sindicato núm. 2 á 8.

5

POR 9 DUROS!!
EN TRES MESEtiH

Enseñanza de Teneduría de libros, (Positiva) San Mi
guel 34.

FEK1AS DE VALENCIA
VAPOR PALMA.

Este acreditado buque saldrá de este puerto para el de 
Valencia el vernes 21 de los presentes y saldrá de dicho 
puerto el dimingo dia24.

El dia 28 saldrá do nuevo á reenjer al pasaje estando de 
vuelta el domingo 30 por la mañana

VIAJE Á AROEL.
El vapor español

Saldrá de este puerto para el de Algol el jueves 13 de 
Julio á la una de tarde..

Admite carga y pasajeros.
Se despacha: plaza de Copinas núm. 5, entresuelo.

PARA ALQU.LAR.
Hay un piso con agua de fuente y de pozo, terrado y de

más comodidades, en la calle de Mezquida núm. 9 cerca del 
Borne. Informarán en el entrezuelo del zaguán núm. 3. 1

ALCALDIA DE LA CIUDAD DE PALMA.
■ No nauiendo tenido efecto por falta de licitadores la su
basta para el suministro del aceite necesario pira los faroles 
de mano de los serenos durante el actual ano económico de 
1882 á 1883 que estaba convocada para el día 8 del acteal 
se anuncia de nuevo al público que esta tendrá lugar el dia 
17 del corriente á las 12 de su mañana en esta Casa Consis 
torial con arreglo á las condiciones insertas en el Boletín 
Oficial de esta provincia número 2.4OO correspondiente al 
dia 29 del pasado Junio. .

Lo que se inserta en los periódicos de esta localidad pa
ra conocimiento do las pers-mas á quienes pueda interesar, 
Palma 11 Julio 1882.—El Alcalde accidental.—Miguel Ha- 
mis de Ayreflor.

.-—..■i-'™——™—..™ ______________

CULTOS SAGRADOS.

INTERESAN TE.
■ Se desea vender un carretón con muelles en muy buen 
estado, capaz para cuatro personas. Para su ajuste verse 
oon Mut, plaza de la Libertad número 9. 8—2

Un matrimonio desea encontrar tres caballeros para todo 
estar. Informarán callo de la Luz núm. 35, l.° 20

GRAN NOVEDAD
Exx el ^.ixxiacen. de m-Ásioa 

d-cl Sr. Perelló
Se acaba de recibir la célebre Po.xa y Marcha fúnebre 

del Perro Paco y los célebres Walsjd de la zarzuela La Tem
pestad de Chapi.

SANTO DEL DIA DE MAÑANA, 

San ANACLSTO, papa y mártir.
JUDILKU DE CUARENTA DURAS.

Se gana en San- Juan. ■

PALMA DE MALLOhGA IMPRENTA DE M. ROCA.—1888.

M.C.D. 2022


